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resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,
las Partes intervinientes firman el presente conve-
nio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en el
lugar y fecha indicados ut supra.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad de
la Ciudad Autónoma de Melilla. Mª Antonia Garbín
Espigares.

El Presidente de la Asociación. Por la Integra-
ción Social del Adolescente. Alberto García Mora-
les.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN  GENERAL

218.- El pasado 26 de diciembre de 2007, se ha
firmado Convenio de colaboración entre la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y la Asociación sin ánimo de lucro
"Proyecto joven" para el Programa de ejecución de
medidas impuestas por los jueces de menores en
régimen de internamiento.

Melilla, 23 de diciembre de 2007.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-
DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
LA ASOCIACIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO "PRO-
YECTO JOVEN" PARA EL PROGRAMA DE EJE-
CUCIÓN DE MEDIDAS IMPUESTAS POR LOS
JUECES DE MENORES EN RÉGIMEN DE INTER-
NAMIENTO.

En  la  ciudad de Melilla, a  26 de diciembre de dos
mil siete.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José
Imbroda Ortiz Presidente de la Ciudad Autónoma de
Melilla por Real Decreto 964/2007, de 9 de julio,
(BOE núm. 164 de 10 de julio), actuando en nombre
y representación de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en virtud de las competencias que le atribuye el

artículo 14 de la ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo por la que se aprueba el Estatuto de
Autonomía de la ciudad de Melilla..

Y de otra Dña. Noelia García Belmonte, titular
del DNI número 45.294.400 V Presidenta de la
Asociación No gubernamental Proyecto Joven,
CIF número G 52010469, inscrita en el Registro de
Organizaciones de la Delegación del Gobierno en
Melilla, bajo el número 338, del Registro provin-
cial, Sección Primera, domiciliada en la c) Castilla
nº 28 Portal A-3º B, de la Ciudad de Melilla,
autorizado para este acto en virtud de lo dispuesto
en el art. 10 de los Estatutos de la Asociación, y
Acuerdo de la Junta Directiva de la Asociación, de
fecha  18 de junio de 2004.

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respecti-
vas instituciones, en el ejercicio de las competen-
cias que les están legalmente atribuidas, recono-
ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para
obligarse mediante el presente Convenio en los
términos que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española en
el artículo 39, recoge entre los principios rectores
de la política económica y social el apoyo de los
poderes públicos para asegurar la protección
social, económica y jurídica de la familia, señalan-
do, igualmente  que los niños deberán gozar de la
protección prevista en los acuerdos internaciona-
les, entre los que deben incluirse los derechos
reconocidos a la infancia por la Convención de los
Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviem-
bre de 1989, y en vigor  en España desde el 5 de
enero de 1991, y otros textos internacionales
como las Directrices de las naciones unidas para
la prevención de la delincuencia juvenil (Ryah),  las
Reglas de las Naciones Unidas para la Protección
de los Menores Privados de Libertad, adoptadas
por la Asamblea General en su resolución 45/113
de 14 de diciembre de 1990, entre otros.

SEGUNDO.- Que  la Ciudad Autónoma de
Melilla tiene asumidas competencias en materia
de ejecución de medidas impuestas por los Jue-
ces de Menores en ejercicio de su competencia
en los términos establecido en la Ley Orgánica


